
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7912 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a suscribir en 

representación de la Municipalidad de la Ciudad de San Francisco, con la 

Asociación Civil Cordobesa Organizadora de Rally (ACCOR), el CONVENIO 

para la realización de una competencia de automovilismo deportivo categoría 

RALLY, a disputarse los días 26 y 27 de julio de 2025, que se aprueba y como 

Anexo I y II forman parte de la presente norma. 

Art. 2°).- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Gobierno, o la que en el futuro la reemplace en sus funciones, a dictar los 

actos administrativos necesarios y/o a suscribir la documentación pertinente que 

requiera la implementación del Convenio para el correcto desarrollo de la 

competencia automovilista deportiva de Rally, en los términos del manual de 

procedimiento que se agrega como Anexo II. 

Art. 3º).-  REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los doce días del mes de junio del año dos mil veinticinco.- 

 

 
 

Dr. Mario Ortega 

Presidente H.C.D. 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

 

 

 


